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Existen rumores de que se han cerrado varios comedores comunitarios, 

¿es cierto que se van a seguir cerrando o todo es solo rumor? 

 

Respuesta: 

 

Durante la actual administración hemos atendido a la población en inseguridad 

alimentaria severa y moderada más vulnerable de la ciudad a través de nuestros 

servicios de comedores y de apoyos de complementación alimentaria (bonos y 

canastas). Esta administración no ha cerrado ningún comedor ni se ha dejado de 

atender a la población que lo requiere. Se adelantan permanentemente trabajos de 

priorización, focalización y validación para que los comedores lleguen a quienes más lo 

necesitan. 

 

● En 2017 se realizó la reubicación de los comedores cercanos a centros 

educativos con restaurante escolar, para ampliar la atención a otros sectores de 

la ciudad de mayor necesidad. 

 

● Los niños y niñas que requerían acceder a la educación inicial se reorientaron a 

los jardines infantiles o se remitieron a la Secretaría de Educación para recibir 

una atención integral. 

 

● Se amplió la cobertura de comedores donde se evidenció mayor necesidad del 

servicio. 

 

● Se evaluaron las condiciones y necesidades de la población para brindarles 

servicios o apoyos que contribuyeran a la superación de su situación. Así se 

reorientó población beneficiaria de los comedores al apoyo de complementación 

alimentaria mediante bonos canjeables por alimentos. 

 

● Se realizó la validación de condiciones de la población que se encontraba en el 

servicio de comedores para identificar personas que no requieren del servicio. 

 

● De los 124 comedores con que cuenta la ciudad (a diciembre 2018), se han 

presentado algunas novedades de ajuste de lugar de funcionamiento, pero se 

reubicaron garantizando que se situaran en las mismas UPZ, e incluso los 

mismos barrios garantizando la cobertura establecida de acuerdo con la 

demanda territorial caracterizada. 


